
Atta 1.945 Martes 16 de OctubreV

PRBcio BS •uecMiFCWaa

Dentro y fueæa (te a

Peseta!

de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y SábadosoeotMakoeS

4as si-ral se tendrán en cuenta

à en breveque ha de ser

Hi(Wttn tTçs te.e«e» 8’76 y fecha» 
MiU-riar«» mis pp(k4a

Por 
Por 
PvtT 
Pot

au mes 
tros

uQ.<e»èk 
on año

Húmero suelto u’SS 
mea eori lente

Minuterió áe 1o 
Gobernó dón

Dirección General de Administra^ 
ción Local

1564

NÚm. 112

rw
.i5’«e ■<
.M’S»

Se suscribe en & Intervención de 1& Escelentísiraa Diputación ProvínclHl. El 
• cobro de la susci ipelón es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las.suscrlp- 

rifxnes qúe vengan acompañadas de su importe, debiendo hftcérlo los de fuera 
de 1* capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobre

^.Las ÎPves .oWiçraràn en 1« Península. Tsi ns adyacentes. Canarias, y territork» 
de Africa sUietos a la Ipeislaeiôn peninsular a los veinte días de sú promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
él día en que termina la inserción de la ley en «Boletín Oficial diel. Estad©».

Circular por la que se dan norm’as 
a las Corporaciones locales para 
la confección de los Presupues- 
tos\ordinarios para-1946.

Exemos. Sres. : Aprobada por 
las Cortes Españolas la nueva Ley 
de Bases, de Régimen Local, y 
próximos a entrar en vigor sus'pre- 
ceptüs con la promulgación de la 
Ley articulada en proyecto, se ha- 
cé preciso que la Ordenación eco
nómica de las Corporaciones loca
les, a partir de i.° de enero de 1946, 
se regule conforme a los principios 
normativos contenidos en la. í-ey 
de 17 de julio de 1945-

La transfo.qnación que en mu
chos aspectos de la vida económica 
municipal y provincial supone la 
aplicación de la nueva Ley de Ré
gimen Local, y la necesidad de es
tablecer una perfecta coordinación 
entre las haciendas locales con la 
del Estado, en creciente conexión, 
hacen indispensáble- la publicación 
de las presentes normas, en las cuá- 
les, sin invadir el ámbito, de la Ley 

Por ello, esta Dirección General; 
4e conformidad con lo prevenido 
^n el apartado a) de la Norma duo
décima de la Orden del Ministerio 
^e Hacienda de ii de septiembre 
-le 1945, ha tenido a bien disponer 
'o siguiente :

•I? Tramitación de los presu= 
nufestos.—La Ley de 17 de julio de 
"945 señala la Base 65 trámites co
munes á Diputaciones v Ayunta
mientos para la formación y apro- 
bac'ón de los Presupuestos. Al ar
ticular ésta Base sé desarrollarán 
y. concretarán los requisitos de unos 
v jotros, y sus plazos ; no obstante 
siempre ha de efectuarse una labor 
preparatoria y de estudio hasta de
jar formado, el proyecto. Para lle
gar a este momento, fes Ayunta-- 
mientos y Diputaciones procederán 
al estudio y confección del Proyec
to de Presupuesto ordinario para 
1946, teniendo,en cuenta que, én 
tanto otra cosa sé. disponga, lo so
meterán a los trámites señalados 
en los Estatutos Municipal y Pro
vincial, y demás dispoSicionés en 
vigor. , ’

2.® Como normas de tipo gene-

plazo se marcan orientaciones pro
visionales. y se indican criterios 
.ron el fin de que las Diputaciones 
V Ayuntamientos puedan iniciar 
sin pérdida dç tiempo la confección 
de sus presupuestos ordinarios de 
gastos e ingresos para el año 1946,, 
^in perjuicio de. las ulteriores recti
ficaciones que haya que introducir, 
derivadas del texto de la Ley o de 
las necesidades que ’a experiencia 
ponga dé relieve.

Se dedica preferente atención a 
los Ayuntamientos, habida cuenta 
del’ gran número dé Municipios ru
rales existentes que no cuentan con 
el personal técnico de que disponen 
las Diputaciones y los Ayunta
mientos de poblaciones importan
tes, lo que les permiten resolver 
con mayores garantías de acierto 
cualquier duda que en.la aplicación 
de las Bases- pueda suscitarse.

Los ' principios de austeridad y 
severo orden económico propugna
dos en años anteriores por esta Di
rección General se han de imponer 
con mayor rigor para el próximo 
ejercicio, en que una nueva regula
ción de ios ingresos requiere una 
mayor precisión y justa medida en 
el cálculo-de los gastos, evitando 
los-i'hjustificados. '
>Xa nueva ordenación jurídica de 
la vida local ha’de'representar una 
elevación m.oral y material de las 
entidades locales, respondiendo n 
un legítimo afán de mejorar el ni- 
\ ei de vida de los pueblos,, y la ba- _ 
sj de este mejoramiento ha de en
contrarse en su buena administra
ción, ' inspirada en las orientación 
nes establecidas en la Ley.

Al confeccionar el Proyecto de 
Pcesjipuesto de Gastos, los Ayun
tamientos tendrán ^n cuenta 'las 
prevenciones siguientés : *

3.® Obligaciones m/nimas.— Com
prenderán Ids créditos precisos pa
ra el cumplimiento de las obliga
ciones legales,- singularmente las 
contenidas en la Base 12 de la Ley ; 
para atender a los contratos y com
promisos contraídos; sosteniendo 
de servicios'ig3 en general todos los 
gastos necesarios 'para el normal 
funcionamiento durante el año 1946

4.“ Gastos de primer estabíeci 
miento.—No se comprenderán en 
el proyecto gastos de primer.esta
blecimiento más que en el caso de 
que puedan ser atendidos con los 
ingresos ordinarios. '

'5.® Servicios de la Administra' 
ción General.—Respecto a los gas
tos que actualmente vienen figu- 
.rando en los presupuestos para cos
tear o subvenctOinaf servicios de la 
Administración General del Esta
do', seguirán consignándolos eñ
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icrual forma, procurando, cuando 
oroceda, introducir las economías 
Dosibïès y procediendo a su elimi- 
nacióin uná vez que, al desarrollar
le la basé 1.“ de la Lev, se releve 
,de estas atenciones a las-Corpora
ciones locales.

Ño se incluirán créditos para nue 
vos castos de este • carácter sino 
cuándo sean ordenados por una 
Ley. ' ' - ' ■

6.®, Gastos y régresentación.— 
Los gastos de representación del 
Alcalde, en tanto reírlamentaria- 
mente se señalen los límites regla
mentarios máximos, se cifrarán en 
la cantidad que cadá Corporación 
considere conveniente, siempre que 
no rebase las destinadas a este fin 
en el Presupuesto de 1945- mi, en 
ningún Caso, el 1 por lOO del Pre
supuesto ordinario.

7.® Gastos dé personat—Los 
sueldos de funcionarios sé fijarán 
en la cuantía que tengan señalada 
el Ayúntamientó, teniendo en cuen 
ta que, conforme a la base 65, no 

i podrán hacerse aumentos en ellos, 
í ni en gratificaciones o cualquier 

Qtro emolumento, si no hubieren 
.<dó acordados con anterioridad a 
la aprobación del Presupuesto.

De igual' modo, una vez que se 
regulé en la Ley O. en ;sus Regla
mentos la escala minima de sueL

guientes :
a) Déficit; Nó podrán conte- 

ner los nresu pu estos déficit inicial.
b) Cuantía: No podrá'elevar- ______ ____

«^e la cuantía, en ralación coin el dos,g deberán elevar’ los actuales, 
ejercicio de 1945, cuando hubiere
resultado déficit en la -liquidación
del de 1044, a menos aue se justifi
que plenamente el incremento de 
inecresos que se'calcula obtener en - 
1946.

c) Los cálculos de ingresos y 
gastos han de ajustarse a la real i’ 
dad, sobre la base, en cuanto á los 
primeros de la recaudación en ejer
cicios anteriores, y respecto a los 
séP’undos, fésnondiendo a las ne
cesidades presentes, ' de..-forma que 
no queden desavenidos los servi
cios en el transcurso del año.

si fueran inferiores a los que se 
fijen.

Consignarán las cantidades pre
cisas para el abonó de quinquenios 
a todos los funcionarios, así como 
oara completar^ los aumentos gra
duales por áños de servicios, em la 
forma-y con los límites establecidos 

. en los párrafos 14 y 15 de la base

En .ningún caso. Jos gastos de 
personal técnico y administrativo 
oodráin exceder deí 55 p9r 100 del 
Presupuesto,, debiendo, si se re
basa este límite, proceder a la amor 
tización de todas las vacantes pre
cisas para él,cumplimiento de esta 
prevención.,. '

8.® Eliminarán las partidas, de 
gastos -destinadas al pago de los 
impuestos del 20, por 100 sobre 
Propios, 10 por 100 sobre apreve-. 
chamientos forestales, y 1’20 por 
TOO sobre pagos, También elimina
rán el impuesto-sobre Pesas y Me- 
.didas,- por supresión dé este ar
bitrio. .

q.® Ño se considerará crédito 
para pago de la aportación munici
pal forzosa a las Diputaciones Pro
vinciales, ya que la base 49 supri
me expresamente esta carga.

10. En cnrnplimiento de lo dis
puesto en el artículo 9.° de la Ley 
de 6 de septiembre dé 1940 crearr- 
dó el. Instituto de Estudios de Ad« 
ministrációri Local,.las Corporacio
nes consignarán en sus presupues
tos para 1946 las cantidades que 
Ies correspóndan,' confórme a la 
esya’a establecida en el artículo 58 
Jel Reglaníento de 24 de junio de 
1945. Las Diputaciones Provincia
les tendrán á su cargo la recauda-^

pago, eatíBíarán DIEZ oéattma» 
POR PALABRA y íos attUBClo» 
Judiciales a tinco- cfeutiioosi 
debiendo los IntCTes&dos acre
ditar antes de la puliücactóe 
y por medio de la correspo»- 
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe «i la De
positaría de Fondos provine^ 
W,. sin cuyo recfulsito-no M 

insertarán.

ción de las‘cuotas correspondientes. • - 
a los Municipios de su demarcación 
viniendo obligadas a ingresar esn 
la Tesorería del Instituto la mitad 
de las aportaciones anuales dentro 
del segunde) trimestre del ejercicio, 
y el resto antes del mes dé diciem
bre. V -■ '

II . En cumplimiento de lo dis
puesto en la legislación vigente y 
en la Circular ¿e 23 de diciembre 
dé 1943. Las Corporaciones locad 
les que formulch presupuestos ex® 
traordinarios o especiales deberán 
consignar en los mismos una canti
dad destinada a compensar, en par
te, a'los Secretarios, Interventores 
y Depositarios y Jefes de Sección ’ 
dé Adrqinistración Local él trabajo 
que por su tramitación, desarrolló 
y servicio realicen, en la cuantía re
gulada en la norma 5.? de la 'Cir
cular de 34 de octubre de 1944. El 
percibo de estas gratificaciones so- 
lamenté podrá tener Ipgar pon tri- 
jnestres vencidos y en cuantía pro
porcional a los pagos formalizados.

12. Las Corporaciones vienen 
-obligadas a consignar en sus pre- 
supuestós, con destino a subven
ciones para el Frente de Juventu
des, erado por Ley de 6 de di
ciembre de 1940 (Campamentos 
de veranó, viajes de instrucción 
etc.), cantidades que no serán in
feriores a las que para estos fines 
u otros análogos (colonias escola- 

* res, etc), figuraban en el Presu- 
¿ puesto'vigente o en los anteriores, 

aumentándose cuando' sea posible 
y lo permita la situación de la Ha- ' 
cienda local. A este e’fecto se reite
ra lo preceptuado en la Orden de 
esté Ministerio de 9 de mayo de 
1941. • ■ ; , : . -, ■

[3 Incluirán crédito para hacer 
frente a-los'gastos que con motivo' • 
de elecciones se produzcan en el 
año de 1946.

14? Para cumplimiento dejo dis
puesto en el artículo 33 del Dœre- 
ío dé 19 de enero de 1945 sobre 
asignaciones dé material a los-Juz
gados municipales, comarcales y de 
paz, los Ayuntamierttos • se aten
drán a las ormas que oportunamén- 
té se dictarán* por esta Dirección 
General.

I NGRESOS .
En el Proyecto de Presupuesto 

de Ingresos ajustarán sus cálculos 
a los dispuesto en la Ley de Bases, 
con las siguentes aclaraciones : 

ig# Eliminarán todos los ingre
sos procedentes de legados, donati= 
vos y subvenciones, a menos que 
estén ya concedidos y concertado 
el abono dentro del próximo ejer
cicio. -

16. No. podrán consignar ingre
so alguno' por veíita de bienes pa= 
trimoniales, excepto cuando se tra
te de parcelas sobrantes de vías pú- „ 
blicas, on edificables, o de. venta . 
de efectos no utilizables en servi
cios municipales.

17, En el caso de calcular* in
gresos por él aprovechamiento de 
bienes comunales, tendrán presente 
que en las cuotas que se fijen a los

SGCB2021



Página 2 -^i:etin oficial 16 de Octubre de 1945

vecinos no podrán exceder del im
porte de los gastos anuales por 
custodia, conservación y adminis
tración.

18. Eliminarán, conforme a la 
base 22, los ingresos procedentes 
de las siguientes imposiciones :

a) Arbitrio de Pesas y'Medidas 
b) Arbitrio sobre inquilinato.

' c) Arbitrio sobre productos ne
tos de las Sociedades y Compañías 
no gravadas por la Contribüción 
Industrial y de Comercio.

d) Arbitrio sobre productos de 
la tierra.

e) Repartimiento general de 
Utilidades.

f) Participación ordinaria en la- 
• Contribución Urbana.

g) Participación ordinaria en la 
Contribución Industrial.

h ) Exceso del oí 16 de territo
rial para atenciones' de Primera En
señanza.

i) Participación en ia Patente 
Nacional.

j) Participación en el impuesto 
sobré venta de gasolina.

k) Arbitrio sobre terrenos in
cultos.

19. Tendrán en cuenta que pue« 
den elevar hasta un 25 por 100 de 
las cuotas del Tesoro el actual re
cargo ordinario sobre la ContribU' 
ción Industrial y hasta un 50 por 
100 el recargo en el impuesto,del 
consumo doméstico de gas y elec« 
tricidad, debiendo, caso de acor
dar el aumento, notificarlo a la De
legación de Hacienda y rectificar' 
en la debida proporción el cálculo 
de ingresos por tal concepto. ,

20. El concepto del modelo ofi
cial de presupuestos actualmente
destinado al repartimiento general 
de Utilidades lo sustituirán los 
Ayuntamientos afectados por la su
presión de dicha imposición del ar
bitrio sobre productos de la tierra 

, y del de Pesas y Medidas por uno 
con la siguiente denominación : 
«Compensación que se calcula per- 

- citíir del Ministerio de~ Hacienda 
por supresión del ’repartimiento ge
neral de Utilidades, arbitrio sobre 
productos de la tierra y arbitrio so
bre Pesas y Medidas», cifrándole 
en el importe que represente la di
ferencia entre la medida hotel de in
gresos efectivos obtenidos en el úl
timo trienio y el rendimiento que 
se calcula obtener de todas las de-^ 
más exacciones establecidas en la 
Ley de Bases. Cuando alguna exac 
ción no se aplique, por falta de ba- ' 
se tributaria o por cualquier cau
sa que haga preve»- la inexistencia 
de rendimiento, se hará constar así, 
con expresión de fundamentos, en 
documento que se unirá al Proyec
to de Presupuesto.

21. Aquellas C • porncLne.s que. í 
tuvieran comprendidos en sus pre- í 

"supuestos ingreso.s pro’edentes de i 
los recargos especiales de preven- i 
ción del Paro Obrero, los elimina- ' 
rán de ellos, por cuantos estos fon
dos serán distr’buídos por el Go
bierno como con=.iíL'e más adecúa-’ 
do y eficaz. Párrafo último de la 
Base 22. )

22. Contribuciones especiales.<= 
Pueden las Corporaciones hacer 
sus cálculos por conrribueiones es
peciales conforme a los conceptos 
y sistema éstablecídos en el Estatu
to Municipal, p^ro teniendo en 
cuenta que la contribución especial 
por instalación, mejora y entrete
nimiento de los servicios de incen- ' 
dios tendrán como límite máximo 
de imposición el 50 por 100 de los 
gastos, a distribuir entre las Com- 
p-írías asegurad jris en la forma 
expresamente determinada en da 
base 23.

23. Derechos y tasas.—Tam
bién podrán utilizar cuantos dere
chos y tasas regula el Estado Mu
nicipal y pueden bu er uso de la 

j autorización que se establece en la 
j base 24, conforme a la cual los ti

pos de percepción no esrán limita
dos por el coste de los servicios.

En este caso deberán justificar 
la decisiÓQ haciendo las Considera
ciones pertinentes en relación con 
lo establecido en la ba'^c 24.

24. Arbitrios con fines a fisca= 
l®s.—A tenor de la b.isé 23, -pueden 
establecerse un arbi rio, con fin no 
fiscal, de un 10 por 100, como má
ximo, del precio del as cen'^umicio- 
nes que no sirvan al público en ca
fés, bares, taberna.»^, ere., con la 
excepción expresad e las comidas. 

25. Conforme a la base 26, se 
cede a los Municip't^s el impuesto 
de 0 25 pesetas sobre vinos corrien
tes, concepto cuyo rendimiento pue
den calcular los Ayuntamientos sin 
dificultad, por cuanto ellos mismos 
sotn los que actualmente están en
cargados de la administración y re
caudación.

26. Para el cálculo de los ren
dimientos de la Contribución de 
Usos y Consumos, tarifa 5.' uldi- 
zarán'*los Ayuntamientos los datos 
que ellos mismos, las Diputárione.s 
o las Delegaciones de Hacienda 
posean en el caso de estar concer
tado el pago ; en otro supuesto, .in
teresarán de las Delegaciones noti
cia del rendimiento contenido en el 
ultimo ejercicio y en el ¡nimer se
mestre del actual.

27. El arbitiro sobre lo*-- solares 
sin edificar lo acomodarán a lo dis
puesto en las bases 27 v 49, tenien
do en cuenta, a tenor de lo-dispues
to en ellas, que se cede a.los Mu- 
nicip.ios el recarjro provincial sobre 
el arbitrio, y que, con destino ex
clusivo a la construcción de vivien
das económicas, podrán implantar 
un recargo del 75 por 100 de la 
cuota máxima.

28. Carnes, bebidas, pescados y 
mariscos.—En relación con estos 
arbitrios y en tanto se determina 
en la Level límite máximo de los 
tipos impositivos, harán ’o;? Avun- 
tamientos sus cálculos a base' de 
los actuales vigentes, v en cuanto a 
pascados y mari'^cos finos, calcula 
rán los rendimientos a base dé. 
equiparar los tipos de pércepción 
a los de las carnes, estableciéndolos 
según la proporción que guarde el 
precio del kilo de-unos y otras.

29. Si los Municipios hacen uso 
de conceptos impositivos especiales .
o tradicionales, cort erreglo u la le
tra k) del párrafo primero de la 

. base 22, unirán al Uresupuesto'.co- 
I pias certificadas de la Orden de

concesión, .
30. Orden de imposición.—So

bre la obligatoriedad de la utiliza
ción de 'Unos ingresos conp roce- 
dencia a otros, tendrán en cuenta 
los Ayuntamientos las disposicio
nes de la base 39.

DIPUTACIONES PROVIN
CIALES

31. Las Diputaciones tendrán 
en cuenta al formar los Presupues
tos las disposiciones que les son de 
aplicación de la Ley de Bases,- y 
singularmente las de las bases 48 
y 52.

32, Para la consignación y ci
frado de los ingresos poi compen
sación provincial en la parte expre
sada en la ' Norma primera de la 
base 51, seguirán , pr i'^ed irruent o 
análogo al señalado para Ayunta
mientos en el número .18 de esta 
Circular.

' 33. Si, conforme a la letra a) 
de la base 49, hacen uso de arbi
trios extraordinarios qu«» vengan 
ütilizando con la aprobación del 
Gobierno, unirán el Presupuesto 
copia certificada de la Orden en , 
que se concedió la autorización.

Son aplicables ala s Diputa-

Clones las normas i.* a 7?, 10, a ii,
^3» ^5 y 16 de esta Circular.

REGIMEN DE CARTA
35. Los Ayuntamientos en Ré

gimen de Carta, a tenor de la dis
posición transitoria segunda de la 
F^y» propondrán al Gobierno la 
revisión de aquélla o la reirtegra- 
ción al régimen común, sim per
juicio de mantener entr? tanto la 
vigencia de dicha Carta.
SECCIONES PROVINCIALES 

DE ADMINISTRACION 
LOCA

Las Secciones Pn.rviinciales de 
Administración Lo: al prestarán los 
asesoramientos qtje les soliciten las 
Corporacioiues en relación con el 
cumplim’ento de esta Circular, cur
sando, a la Dirección General, con- 
su informe, aquellas duda.s funda
mentales que consideren necesario 
resolver, enviando a este Centro en 
30 de octubre próximo un‘estado, 
en que se dé cuenta de la formación 
de presupuestos, en la pro\ incia v 
dificultades que observen en la aplí- . 
('ación de estas normas.

Los Ayuntamiento;?, para este 
efecto, se relacionan con las Sec
ciones, evitando a ia Dirección Ge
neral, que, cuando lo crea necesa' 
rio; publicará aclaraciones con ca
rácter general-

Publicación y cumplimiento
Los Gobernadores Civiles orde

narán la inserción de la presente 
Orden circular en los «Boletines 
Oficiales» de las provincias, lla
mando la atención de ios Presiden
tes de las Corooraciones Locales 
para que, sin demora, procedan , a 
dar cumplimiento a L ordenado.

Madrid, 2 de octubre de ^945..— 
El Director General, Je sé Fernán
dez Hernando.
Exemos. Sres. Gobernadores Ci-' 

viles de todas las pro\incias es
pañolas.

DIPUTACI3N FRO'IICIAL
Sección de Yíai y Obra*

W'TIEIGACION
En «1 anuncio publicado en el 

BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia el día 11, del cuarto trozo 
de Morales a Gri ñón se decía 
que la capticad del presupuesto 
por administración asciende a la 
cantidad de sesenta y íres mil 
setecientas cuatro y debe decir 
setenta y tres- mil setecientas cuatro con 
diecinueve céntimos.

Lo que se pub’ica para general 
conocimiento y efectos. '

Ayuntamiento de

1525
Habiérdose resuelto por el 

Exemo Ayuntamiento Pleno re
chazar las proposiciones presen 
tadas al concurso público - abier 
to para contratar el Servicio de 
arrastre de carnes según anuncio 
publicado en el cBoletín Oficial 
del Estado» del día 14 de' agosto 
último, por acuerdo animismo- 
adoptado por la Corporación, se 
' br< nuevo periodo d licitación 

- baj ) las misma< condi iones y 
donf» rme al mismo Pliego anro- 

i bado y que ligió en li primera 
licitación que ha s’do declarada 
nula.

En su consecuencia, las pe*-so- 
nas o Entidades a quiénes pu^^da 
interesar, podrán ptesentar sus 
proposiciones en la Interven
ción municipal en las horas de

diez a doce de los vejnte prime
ros días hábiles irmedfatamen’ 
te siguientes al de irserción de 
este anuncio en el <Boletín Ofi 
ci..ti del Estado.; y la apertura 
de Pli. gos tí ucrá lugar en la 
Casa Cí nsistíriai a las doce en 
punto del día hábil it mediata- 
rrmnte siguiente a la fe ha en 
que expire el plazo que'se conce
de para la presentación de pro 
posiciones.

Lo que’se hace público para 
g re ral conocimiento

Logroño, 3 de Octubre de 
1945.

El Alcalde, .

Anundof Oficialet
-—o-—

1530 - 
Subasta de oprovechamientáf

Foreitolet
El di i 25 del mes actual a las 

«mee. ( nce y treinta y doce de 
su mañana Venarán lugar en la 
Alctildía de Viguera las subastas 
de pn duelos , for- s?a!es corres- 
pond ei te- al p'an de 19^5 4('.

1 Lote Moi tt Moncalvillo Pas 
tos para 320 lanares, 600 cabrío, 
250 vacunos \ 25 mayor, tasación 
146C^ pesetas, indemnizaciones 
315*50 pesetas.. Hectáreas a apr^o* 
vechar 1220

2 ” Lote en Moncalvillo 900 la
nares, 4500 pesetas, indemniza-’ 
cion?5 162 p tetas. Hectáreas390- 
pesetas

Morte el Redondo ÍIO lanares. 
20 V «cunos, 85Û pesetas, imdem- . 
niz ' iones 30 10 pesetas. Hectá
reas 72.

bus solicitudes se presentarán 
en pliegos cerrados y reintegra- 
d' S con póliza de 4'50 pesetas 
siendo necesario pjra t< mar par
te en la subasta. eÍ que los licita
dores ha van depositado en la Sé
crétai ía d 1 Ayuntamiento de! ci
tado putblo, el 5 por 100 de la 
tasación délos productos que 
hayan de enagenarse, todo ello 
con sujeción a los pliegos de con
diciones que se hallan de mani' 
li ste en di< ha Secretaría todos 
ios días hábiles contados desde 
la fech i ae la publicación de es
te anuncio, una vt z adjudicada 
la subasta al re aatante deposita- > 
r¿i en arcas municipales el total 
de la subasta siendo esta por ter
cera vez. -

Viguera 2 de octubre de 1945. ’ 
El Alcalde,

El día 28 del mes actual y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en la Casa Concejo de la 
Entidad Memor de Rivas de Tere- 
so, la subasta del aprovechamiento 
de pastos del monte denominado 
ícToloño» de la perteneciente de di
cha Entidad, para 430 cabezas de 
ganado lanar, 80 cabrio y 30 ma
yor, en una extensión de terreno 
de 24Ó hectáreas, bajo el tipo de 
tasación de 3.650 pesetas, '

Las solicitudes se presentarán en 
pl'egos cerrados y reintegrados con 
póliza de 4’50 pesetas, siendo ne
cesario para tomar parte en la su
basta, el que los licitadores hayan 
depositado en la Secretaría de di
cha Entidad el cinco por ciento del

’ valor de los productos que hayan 
de enage^árse, todo ello con suge-. 
ción al pliego de condiciones nú
mero 42 de fecha 17 del mes de -, 
abril último, que se halla de mani
fiesto en dica Secretaría todos los 
días hábiles contados desde la in
serción de este anuncio, hasta el 
día de la subasta.

Rivas de Tereso, a 8 de octubre 
de Tga5

El Presidente de la Junta Admi- 
' nistrativa de la Entidad,

SGCB2021


